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Asimismo, la emergencia de las nuevas relaciones la-
borales ha propiciado la propia evolución del concepto
de contrato psicológico, desde los primeros teóricos
sociales que conceptualizaron el antiguo contra t o
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1. Antecedentes

La reorganización del mundo laboral que se ha producido en
las últimas décadas y que forma parte de las más amplias trans-
formaciones sociales, ha llevado a la repentina relevancia de un
concepto que casi había desaparecido de la psicología organi-
zacional, el contrato psicológico.

El contrato psicológico es un término creado por los científi-
cos sociales y hace referencia a las expectativas y creencias tá-
citas del empleador y empleado comprometidos en una relación
laboral.

El término de contrato psicológico aparece en el discurso de
la ciencia social hacia finales de los años cincuenta, siendo su
referente tres estudios sobre actitudes y conductas en el lugar
de tra b a j o. El primero fue Understanding Organizational
Behavior (Argyris, 1960), seguido por Men, Management, and
Mental Health (Levinson et al., 1962) y por Organizational
Psychology (Schein, 1965).

El hecho de que estos tres autores utilicen la misma termi-
nología —aunque con pequeñas diferencias de interpretación—
no es fortuito, refleja un periodo histórico cuando estaba en as-
censo la escuela de relaciones humanas1. Los investigadores

1 Alvensson (1987) caracteriza a los miembros de esta escuela por estar in-
fluidos por McGregor y su obra The Human Side of Enterprise (1960) y pr la te-
oría de la motivación de Abraham Maslow (1954), y clasifica a sus miembros
como alineados con los postulados de Elton Mayo de la Harvard Business
School.
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sociales intercambiaban ideas y compaginaban su labor acadé-
mica con sus estudios en las empresas donde aplicaban sus
técnicas y conocimientos. Sus metas, a pesar de sus deseos de
ayudar al trabajador en su autorrealización, se alineaban direc-
tamente con las metas de la empresa (incremento de la produc-
ción, reducción del absentismo, disminución de las huelgas y
disminución del poder de los sindicatos) por ser la que finan-
ciaba y facilitaba sus investigaciones.

Se atribuye a Argyris (1960, pág. 96) el haber acuñado la
frase de “contrato de trabajo psicológico”, que describe como
“las percepciones de ambas partes de la relación laboral, orga-
nización e individuo, de las obligaciones implícitas en la relación.
El contrato psicológico es el proceso social por donde se llegan
a estas percepciones”.Identifica al contrato psicológico como un
producto de la cultura organizacional informal y como una adap-
tación a un sistema disfuncional. Argumenta que la incongruen-
cia entre las situaciones laborales y las necesidades asociadas
a individuos “maduros”, dentro de las organizaciones formales
burocráticas, llevan al fracaso psicológico de los trabajadores.

Levinson et al. (1962, pág. 22), definen al contrato psicoló-
gico como “el producto en gran parte implícito y tácito de expec-
tativas mutuas que frecuentemente antecede a las relaciones de
trabajo”.Afirman que el contrato psicológico que está basado en
la reciprocidad, es crítico para la integración de la persona en la
organización, para la satisfacción de sus necesidades y para su
salud mental. Es más importante que el contrato legal a causa
de la expectativas implícitas que no pueden ser resueltas por
mecanismo tales como la negociación colectiva.

Schein (1980, pág. 22), por otra parte, define los contratos
psicológicos como “un conjunto de expectativas no escritas que
operan en todo momento entre cada miembro de una organiza-
ción y [...] otros miembros de esa misma organización”. La or-
ganización y sus miembros tienen no sólo expectativas explíci-
tas sino también implícitas sobre lo que deben dar y obtener de
la otra parte en la relación laboral.

Los tres autores anteriores tienen en común el identificar el
contrato psicológico como las expectativas implícitas, mutuas y
recíprocas que se dan en la relación laboral y que no forman
parte del contrato formal. Pero difieren en que Argyris caracte-
riza al contrato psicológico por su función negativa dentro de un
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sistema disfuncional.Mientras que Levinson y Schein entienden
que tiene una finalidad positiva porque crea una interdependen-
cia entre los trabajadores y la organización, que beneficia a
ambas partes al incrementar la productividad, la eficiencia orga-
nizacional, la confianza y la satisfacción laboral.

Otro aspecto a destacar de estos teór i c o s, es su concepción
de que el conflicto es inherente a la relación laboral y todos bu s-
can soluciones paliativas apelando a los directivos a que cambien
sus actitudes y va l o r e s.El conflicto, argumentan, puede ser tra n s-
fo rmado en cooperación si la organización ayuda a los empleados
a realizarse en el tra b a j o. Algunos autores (p. ej., Alve n s s o n ,
1987) han descrito a esta postura como la “ideología del conflicto
a rm o n i o s o ” porque tienen la creencia de que los conflictos si son
d i rigidos adecuadamente pueden ser productivo s.

2. Redefinición del contrato psicológico

De lo dicho anteriormente se puede concluir que Levinson et
al., Schein y Argyris, han utilizado el término de contrato psico-
lógico para referirse a las obligaciones mutuas entre empleador
y empleado, y a las expectativas que cada parte tiene sobre lo
que deberá dar y recibir en intercambio de las contribuciones re-
cíprocas.

Estas presunciones acerca del contrato psicológico han sido
cuestionadas recientemente por diferentes investigadores (p. ej.,
Robinson y Morrison, 1995; Morishima, 1996; Robinson, 1996;
Shore y Barksdale, 1998; Rousseau y Schalk, 2000). Como
punto significativo en la renovada atención y revisión del con-
trato psicológico podemos señalar un artículo de Denise M.
Rousseau, profesora de comportamiento organizacional en la
Universidad de Carnegie-Mellon, publicado en Employee Rights
and Responsibilities Journal (1989), en donde se desvía de las
interpretaciones anteriores en determinados y significativos as-
pectos que han incidido en  la alteración de la orientación  in-
vestigadora.

Rousseau, plantea en dicho artículo, que se necesita una vi-
sión más realista de los contratos debido a las cambiantes ne-
cesidades laborales (p. ej., trabajadores temporales, despidos),
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ya que los anteriores científicos sociales lo habían interpretado
de una manera ambigua y en muchos casos centrada en los tér-
minos económicos (dejan de lado los aspectos socioemociona-
les),2 y que asume que los empresarios son honestos y los tra-
bajadores oport u n i s t a s. Se señala aquí que han sido las
inestables relaciones laborales, con el consiguiente declive de la
lealtad y compromiso de los trabajadores, la que ha propiciado
una diferente conceptualización del contrato psicológico mucho
más compleja, abierta a múltiples interpretaciones por las dife-
rentes partes involucradas en él, las cuales están sujetas a la in-
fluencia de factores situacionales basados en sus propias per-
cepciones y experiencias que pueden dar lugar a una diversidad
de respuestas conductuales.

Una de las primeras cuestiones que surgen en la reinterpre-
tación es si se puede identificar como una de las partes del con-
trato a la organización, tal y como lo hacen Argyris, Levinson y
Schein, o por el contrario y siguiendo la argumentación de
Rousseau (1989, pág.126): “La organización, al igual que la otra
p a rte de la relación, proporciona el contexto para la creación del
c o n t rato psicológico, pero ella misma a cambio no puede tener un
c o n t rato psicológico con sus miembros. Las organizaciones no
pueden ‘ p e r c i b i r ’ un contrato psicológico con los empleados y res-
ponder en confo rm i d a d .”

En esta afirmación Rousseau, mientras redefine a la organiza-
ción, también la absuelve de la complicidad en la creación del
c o n t ra t o.Da a entender que el empleado, quizá influido por la irra-
cionalidad, erróneamente crea que tiene un contrato psicológico
con la organización. Pero la reciprocidad no se puede esperar de
una entidad imperceptiva —un punto de vista contra rio al de los
p rimeros teóricos que veían al empleado y a la organización como
un organismo intera c t i vo (Argyr i s, 1960) y mutuamente interde-
pendiente (Levinson et al., 1962; Schein, 1980)—. Y aunque
a f i rma que las organizaciones no fo rman parte del contrato psico-
lógico dado que éstas no pueden “ p e r c i b i r ” ( p á g . 126), reconoce,
sin embargo, que “agentes individuales” ( p. ej., seleccionadores,

2 Más recientemente (1995), esta misma autora, ha ampliado sus críticas al
incluir a economistas y a otros científicos sociales por tener una visión limitada
de lo que son los contratos. Afirmando que los interpretan como una realidad
unificada y con un único significado, y porque no les interesan las experiencias
individuales y se centran en los aspectos económicos.
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d i r e c t i vo s, supervisores), como representantes de la organiza-
ción, pueden establecer contratos psicológico con los empleados.

No obstante, este antropomorfismo es sin duda una abstrac-
ción útil para la finalidad que se persigue, que en este sentido es
la formulación de la organización como “nexo” contractual, en el
que ésta es un instrumento para simplificar el lenguaje. A este
respecto, es comúnmente asumido en la literatura sobre contra-
tos psicológicos que la transacción es hecha entre empleador y
empleado y que la identificación de las dos partes del intercam-
bio no implica ningún problema (Coyle-Shapiro y Kessler, 1998;
Sparrow, 1998). Por lo tanto, esta controversia parece en cierta
manera estéril, como han señalado Herriot y Pemberton (1997),
porque el identificar como una de las partes del contrato a la or-
ganización es relevante, ya que está claro que un colectivo
como tal no puede comunicar ni negociar, sólo lo pueden hacer
sus representantes y por lo tanto son los mensajes de éstos los
que influyen en el contrato.

Por otra parte, Rousseau tampoco comparte la presunción
de que ambas partes mutuamente tengan que estar de acuerdo
en el conjunto de creencias que constituyen el contrato psicoló-
gico (Levison et al., 1962; Kotter, 1977; Schein, 1980). A este
respecto, señala (1995, pág.10) que una característica principal
del contrato psicológico es que la persona voluntariamente
asiente en hacer y aceptar determinadas promesas tal como
son comprendidas por ella. Es lo que la persona cree que ha
acordado, y no lo que intenta hacer lo que constituye el contrato.
Si los contratos se definiesen en términos de lo que los indivi-
duos intentan hacer, sólo la gente honesta estaría vinculada por
contratos. Sin embargo, la interpretación y acuerdo sobre los tér-
minos que hace cada parte no tienen por que ser coincidentes.
A causa de que las creencias de una persona se forman por las
percepciones y las necesidades idiosincrásicas basadas en sus
experiencias particulares, estas creencias no son necesaria-
mente compartidas por los demás. No se necesita estar de
acuerdo sobre las percepciones para que el contrato exista. No
obstante, en cada contrato psicológico individual hay una per-
cepción de acuerdo y reciprocidad3.

3 Según MacNeil (1985), la distinción con el contrato legal es que cada uno de
éstos es un acuerdo, pero no cada acuerdo es un contrato legal.En un sentido psi-
c o l ó g i c o, sin embargo, la percepción que se hace del acuerdo es el rasgo definitori o.
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Rousseau aclara más el concepto al distinguir entre el con-
trato psicológico, en el que las expectativas individuales podrían
o no ser compartidas, y los contratos implícitos basados en nor-
mas compartidas de conductas y expectativas que existen a
nivel relacional (p. ej., diádica, interorganizacional) y pueden ser
identificadas por terceras partes, tales como tribunales o público
en general. Estas surgen a causa de prácticas anteriores o
compromisos que prometen continuidad en un futuro; y el resul-
tado es un grado de consenso social en cuanto a lo que consti-
tuye una obligación contractual.

No obstante, y a pesar de sus dife r e n c i a s, ambos tipos de con-
t ratos estarían relacionados. El patrón de interacciones que con-
duce a un contrato implícito puede también percibirse de una ma-
n e ra diferente por los distintos miembros de la relación, de modo
que cada persona desarrolla su propio contrato psicológico.

De este modo, Rousseau redefine el concepto al hacer una
l e c t u ra más literal del contrato psicológico. Los teóricos pre-
vios habían sostenido la necesidad de emparejar las ex p e c t a-
t i vas de empleado-empleador acerca de los incentivos y con-
t ri bu c i o n e s, pero ella cambia el equilibrio al deslegitimizar las
ex p e c t a t i vas del empleado como creencias de una parte que
no son ni siquiera necesariamente reconocidas por la organi-
z a c i ó n4 .

Esta orientación acerca de los contratos psicológicos que lo
relacionan con las creencias de una persona con respecto a las
o bligaciones recíprocas, es la seguida por las posturas más ac-
tuales en la litera t u ra sobre el tema (p. ej., Shore y Bark s d a l e,
1 9 9 8 ; Rousseau y Schalk, 2000). En este sentido, el contra t o
sería promisorio y recíproco porque el compromiso con un
c o m p o rtamiento futuro se ofrece a cambio de unas contra p r e s-
t a c i o n e s. A pesar de que estas contraprestaciones se interp r e-
tan que tiene una naturaleza económica, pueden también re-
presentar una va riedad de intercambios no económicos
(Rousseau y Pa rk s, 1993). Los contratos psicológicos se des-
arrollarán como resultado de las interpretaciones individuales
acerca de estas obligaciones recíprocas percibidas en la rela-

4 La base para su argumentación es un fundamento teórico complejo, que
previamente no existía y que adoptó del contrato legal y social, el cual incluye a
diferentes fuentes como economistas, juristas, sociólogos, antropólogos socia-
les, científicos sociales, e incluso las prespcripciones de Chester Barnard.
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ción de intercambio. Es decir, será la consecuencia de la cre-
encia de una persona de que debe a la empresa ciertas contri-
buciones (p. ej., rendimiento y lealtad) a cambio de determ i n a-
das contraprestaciones por parte de la empresa (p. ej., salar i o
y seguridad labora l ) . No obstante, la convicción de que estas
creencias son altamente subjetiva s, ex p e c t a t i vas de unas rela-
ciones justas, buena fe y confianza sirven de base al contra t o
psicológico (Rousseau, 1989).

En la teoría sobre los contratos psicológicos, tal como seña-
lan Millward y Herriot (2000), los elementos centrales del con-
cepto son su reciprocidad y su naturaleza individual: cada em-
pleado y empleador perciben sus mutuas obligaciones de
manera diferente. Si la relación laboral estuviese universalmente
caracterizada por el uso unilateral del poder de imponer los tér-
minos de la relación o por una completa uniformidad de dichos
términos, la utilización del concepto de contrato psicológico no
sería totalmente apropiada.

Debe señalarse, por tanto, que el contrato psicológico al ser
esencialmente un constructo perceptual, la posibilidad de que
surjan discrepancias entre las partes que participan en el inter-
cambio con respecto a sus creencias y expectativas en lo que
hace a sus mutuas obligaciones es evidente. Tales discrepan-
cias en las interpretaciones del acuerdo de intercambio derivan
de variedad de factores que incluyen, principalmente, las pre-
disposiciones individuales y las experiencias anteriores. Por
ejemplo, la creencia de un trabajador de que se le debe de pro-
porcionar transporte gratuito hasta el lugar de trabajo como uno
de los requisitos del empleo, puede derivarse de sus experien-
cias previas con otras empresas. A pesar de que el empleador
puede que nunca perciba o conozca esta obligación de propor-
cionar transporte gratuito, ésta, con el tiempo, pierde su condi-
ción aleatoria y pasa a ser esperada por el trabajador como una
resultado rutinario del empleo.

Desde la perspectiva de los contratos psicológicos, los prin-
cipales componentes del proceso promisorio son las palabras,
escritos, hechos, inferencias que se hacen en el transcurso de
las interacciones cotidianas y otros indicadores que son inter-
pretados como promesas, las señales creíbles de futuras inten-
ciones.
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3. Formación del contrato psicológico

Las relaciones de trabajo pocas veces están completamente
delimitadas. Incluso en los contratos formales, es difícil explicar
cada una de las expectativas del empleador y del trabajador.
Ambas partes de esta relación, por tanto, deben intentar “relle-
nar los espacios en blanco” (Rousseau y Greller, 1994, pág.
386), y para ello los empleados obtienen información desde nu-
merosas fuentes a través de una variedad de interacciones ver-
bales y no verbales con otros miembros de la organización.

La formación del contrato implica un proceso que es proba-
ble que sea similar independientemente del contrato que se
haga, y éste es según Harriot y Pertenton (1997, pág. 45) “un
proceso social, dado que cada parte tiene una percepción del
contrato que tienen con el otro.Tales percepciones se derivan de
la comunicación directa o indirecta con la otra parte”.

Los contratos psicológicos son también conformados por una
gran variedad de factores que no son psicológicos, que incluyen
a las organizaciones en las cuales los contratos se forman, eje-
cutan y algunas veces se violan. En términos generales operan
dos grupos de factores: los mensajes externos, las normas so-
ciales y las prácticas organizacionales5, y las interpretaciones,
predisposiciones y cogniciones individuales. Estas últimas influ-
yen en cuáles son los mensajes que se reciben y en cómo se in-
terpretan (por ejemplo, las personas suelen recordar mejor la in-
formación que más se ajusta a su autoconcepto más que la que
lo contradice) (Rousseau, 1995).

El contrato psicológico se empieza a crear durante el pro-
ceso de reclutamiento y selección cuando las partes discuten
los aspectos formales de la relación laboral (p. ej., salario, horas
de tra b a j o, beneficios, obligaciones mutuas) (Dunahee y
Wangler, 1974). Tanto por razones conscientes e inconscientes,
se pueden producir lagunas en la compresión porque ninguna
de las partes articula completamente sus expectativas (p. ej., el
seleccionador no quiere parecer demasiado agresivo, o puede
estar presionado para que rápidamente elija a alguien). Las dos
partes pueden poner además sólo el acento en los aspectos po-

5 Rousseau y Wade-Benzoni (1994) sugieren que las prácticas en gestión de
RR.HH. son uno de los mecanismos principales a través de las cuales los em-
pleados llegan a comprender los términos y condiciones de la relación laboral.
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sitivos de lo que cada una ofrece. Amén de los citados, también
otros factores afectan a esta limitada racionalidad: la reducida
capacidad para procesar información (Simon, 1976); el cambio
impredecible de las condiciones organizacionales (Williamson,
1975); el crear modelos mentales que organizan la experiencia
la cual hace que muchas acciones sean dirigidas por procesos
automáticos más que por procesos reflexivos (Sim y Gioia,
1986).

Una vez que el empleado empieza a formar parte de la em-
presa puede completar los vacíos que tiene en su información
leyendo las publicaciones de la empresa, hablando con compa-
ñeros de trabajo, observando interacciones, recibiendo retroali-
mentación, evaluando la competencia de la dirección
(Rousseau, 1995), viendo qué incentivos acompañan a la “cali-
dad” del servicio, e incluso la reputación de la empresa en la co-
munidad puede proporcionar información (Dunahee y Wangler,
1974;Shore y Tetrick, 1994).La clase de información que se pro-
porciona está condicionada fundamentalmente por la estrategia
de la empresa (Parks, 1992; Rousseau y Wade-Benzoni, 1994;
Shore y Tetrick, 1998): si una empresa está en un entorno cam-
biante puede preferir contratar a trabajadores temporales, mien-
tras otra empresa orientada al cliente puede elegir la fidelidad y
el trabajo en equipo. El contrato psicológico se formará a partir
de las interpretaciones individuales de toda esta información.

Shore y Tetrick (1994) ven el desarrollo del contrato psicoló-
gico “como un proceso orientado a una meta”. Dependiendo de
sus metas u objetivos las personas buscan determinada infor-
mación a la vez que ignoran otra. Los representantes de la or-
ganización también tienen diferentes metas, y, de este modo, el
seleccionador puede intentar “vender” la organización, mientras
el directivo poner la meta en la necesidad de aumentar el rendi-
miento. Diferentes representantes de la empresa pueden, por
consiguiente, enviar mensajes incompatibles en cuanto a lo que
la organización espera. Las consecuencias serán que la per-
sona recibirá señales distintas y esto le llevará a tener una per-
cepción confusa de los términos del contrato (Herriot y
Pemberton, 1997).

Puede darse, también, ambigüedad a causa de la fragmen-
tación del contrato por la involucración de múltiples partes; por
ejemplo, un seleccionador puede prometer una rápida promo-
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ción, frecuentes aumentos de salario, o formación especializada
que posteriormente no son cumplidas estas promesas después
de la contratación por los representantes organizacionales.
Estos acuerdos colaterales hechos por diferentes agentes (p. ej.,
seleccionadores, personal del departamento de recursos huma-
nos, y supervisores) se han identificado frecuentemente como
otra causa de violación del contrato.

Otro aspecto importante del contrato psicológico es su dina-
mismo, éste se revisa continuamente mientras la relación de tra-
bajo se desarrolla debido a la asimilación de más información y
al tener más experiencias. El mantenimiento del contrato re-
quiere que cada parte cumpla o se exceda en sus obligaciones
(Robinson, 1995).Y hasta el punto que las percepciones, inter-
pretaciones y experiencias del empleado se correspondan con
sus expectativas, su contrato psicológico se puede considerar
intacto, pero la observación por su parte de incidentes críticos,
como es una reducción de plantilla, pueden alterar permanente-
mente las actitudes de éste con respecto a la empresa (Parks,
1992).

4. Contratos transaccional y relacional

Pa ra estudiar los contratos psicológicos, y saber cuáles son
las obligaciones que tienen empleados y organización entre sí,
ayuda el poder establecer las categorías de contratos que surgen
en la relación labora l . Pa ra este fin, Rousseau y Pa rks (1993) se
han basado en la tipología de contratos de MacNeil (1985)6.

Siguiendo a estos autores los contratos pueden ser dispues-
tos a lo largo de un continuo7. Al final de éste está el contrato

6 Desde un enfoque económico, y más concretamente desde la teoría de los
costes de transacción, Williamson (1979), apoyándose también en esta clasifi-
cación, distingue entre a) contrato clásico: simples, breves, establecidos en
forma escrita o verbal y en los cuales las condiciones del intercambio están cla-
ramente delimitadas; b) contrato neoclásico: incorpora mecanismos de arbitraje
para resolver disputas surgidas en la ejecución; y c) contrato relacional: con-
templa la relación entre las partes de forma global, ajustando las posibles con-
diciones que se pactaron en el momento del acuerdo a la evolución de una re-
lación continuada y duradera (Salas, 1987, págs. 89-90).

7 Esta clasificación se apoyó en las entrevistas realizadas con el personal y
con directivos de recursos humanos de diferentes  empresas y con estudiantes
que habían sido contratados recientemente.
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transaccional, que se ha considerado equivalente con la relación
de intercambio económica (p. ej., Konovky y Pugh, 1994;
Robinson et al., 1994). Las obligaciones que se consideran
como transaccionales son poco flexibles (los cambios requieren
renegociar el contrato), y están representadas por específicos
intercambios monetarios (p. ej., paga por asistencia al trabajo)
entre partes durante un periodo determinado de tiempo. Hay
una involucración limitada de los partícipes de la relación en tér-
minos del capital comprometido, como son los vínculos emocio-
nales, lealtades, o compromiso (Rousseau, 1990; Rousseau y
Parks, 1993). Aún más, los partícipes del contrato se pueden
sustituir (Parks, 1997). Rousseau y Parks (1993) afirman que
una ventaja de la poca involucración de las partes es que la ter-
minación o la modificación substancial del contrato se puede dar
sin que se de en ellos un gran impacto emocional.

En el otro extremo de ese continuo está el contrato relacio -
nal. Es un acuerdo abierto entre las partes para establecer y
mantener una relación que implica una considerable inversión,
por parte de empleados y empleadores, y cuyas obligaciones
implican intercambios monetarios (p. ej., paga por servicio), no
monetarios y socioemocionales (p. ej., lealtad por seguridad la-
boral). El intercambio relacional favorece el establecimiento de
lazos afectivos y la emergencia de tendencias de afiliación.
Estos contratos tienen la característica de ser en gran medida
flexibles. Los términos de este contrato, que son subjetivos y les
falta especificidad, son comprendidos por las partes. Los incen-
tivos para los miembros de la organización incluyen formación,
desarrollo y planes de carrera dentro de la empresa.

El empleo contingente en general ha sido vinculado al con-
trato transaccional ya que sus condiciones están habitualmente
especificadas en lo que respecta a la retribución y a la duración
del contrato, y éste a su vez puede ser modificado o roto sin pro-
ducir una especial reacción emocional (p. ej., Coyle–Shapiro y
Kessler, 1998; Shore y Barksdale, 1998).

El contrato relacional ha sido, por el contrario, vinculado a los
trabajadores que prevén un contrato de larga duración con un
empleador (Rousseau, 1990), y ha sido equiparado con la rela-
ción de intercambio social (Blaus, 1964; Konovsky y Pugh, 1994;
Robinson et al., 1994).Implícito en tales contratos están las obli-
gaciones recíprocas de buena fe y flexibilidad para modificar las
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condiciones a medida que la relación evoluciona.Aquellas orga-
nizaciones en las que se considera que tienen contratos rela-
cionales con sus empleados están apoyadas por normas cultu-
rales que reconocen el compromiso mutuo y el empleo de larga
duración (el cuadro 1 muestra las características de ambos tipos
de contratos: relacional y transaccional).

Cuadro 1.Características de los contratos picológicos

Fuente: Adaptado de Rousseau y Parks (1993) y de Rousseau (1995)

Clases de contratos
Transaccional Relacional
Económica Económica
Extrínseca Emocional

Intrínseca
A corto plazo A largo plazo

Abierto
Flexibilidad de las condiciones Fija Flexible
Amplitud del intercambio Limitada Amplia

Alta Baja
Objetivamente Implícito
observable Subjetivo

Sustituibilidad de las partes Aceptable Inaceptable
Escrita Escrita

No escrita

Características

Bases del intercambio

Perspectiva temporal

Formalización

Precisión de los términos del intercambio

Estos dos tipos de contratos tienen diferentes implicaciones
en como se comportan los  empleados en su trabajo (Parks y
Kidder, 1994).El trabajador con una orientación transaccional es
probable que sea menos leal con la organización y puede que
se muestre poco dispuesto ante una petición, por parte de la or-
ganización, de realizar actividades extraordinarias a causa de
que percibe que estas actividades no están incluidas en el
acuerdo de intercambio. Por otra parte, el trabajador que haya
adoptado una orientación relacional, no sólo quiere llevar a cabo
dichas actividades, sino que realmente se siente obligado ba-
sándose en sus percepciones sobre la petición, y bajo la pre-
sunción de que su acatamiento será recompensado en un fu-
turo8. Asimismo, estos últimos se piensa que tienen unos más
altos niveles de compromiso con la empresa y menos rotación.

8 Herbert A.Simon emplea el término de “zona de aceptación”para aludir al
conjunto de deberes y responsabilidades asociados a un trabajo que el trabaja-
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Con el paso del tiempo, se puede dar un “cambio” en el con-
trato a medida que las partes varían sus percepciones de los tér-
minos del contrato (Rousseau y Parks, 1994), por la creencia de
que uno ha cumplido con las obligaciones mientras la otra parte
todavía las debe cumplir. Además, se ha constatado que las per-
cepciones de los empleados de sus contratos psicológicos cam-
bian notablemente durante los primeros años de trabajo, al creer
que sus obligaciones disminuyen con el tiempo mientras las obli-
gaciones de la organización se incrementan (Robinson et al.,
1994). Por otro lado, cuanto más tiempo se transcurre en el em-
pleo, las relaciones socioemocionales van adquiriendo mayor
importancia. La reevaluación del contrato psicológico (Herriot y
Pemberton, 1997), es especialmente significativa cuando se
producen cambios en la organización como, por ejemplo, nue-
vas políticas y procedimientos, nuevo liderazgo, incrementos o
recortes en los salarios, acciones disciplinarias, despidos, nue-
vos estándares de rendimiento, y con la percepción de injusticia
(Guzzo et al., 1992; Wiesenfield y Brockner, 1993). E incluso, si
los trabajadores no están directamente afectados por estas po-
líticas, sus contratos psicológicos a menudo se resienten al ob-
servar que los contratos implícitos de los trabajadores afectados
han sido vulnerados (Shore y Tetrick, 1994).

No obstante, hay autores como Millward y Herriot (2000) que
puntualizan que los contratos relacionales y transaccionales no
son necesariamente tan extraños entre sí, como asume la in-
vestigación clásica. Más bien, parece ser que la relación de in-
tercambio puede ser caracterizada como un único complejo hí-
b rido que contiene aspectos tanto relacionales como
transaccionales9. En consecuencia, la mayoría de las organiza-
ciones, bajo condiciones normales, se van a caracterizar por
una mezcla de conductas que implican compromiso con la or-
ganización con otras que no lo son.

dor cree que están bajo la consideración del empleador. Esta zona es bastante
elástica, siendo amplia y abierta en las relaciones de empleo más relacionales
y, por el contrario, reducida y fija en las más transaccionales (Rousseau, 1996).

9 En este sentido, en nuestro estudio llevado a cabo con trabajadores tem-
porales de empresas de trabajo temporal hemos llegado a similares conclusio-
nes,  ya que estos trabajadores presentan tanto orientaciones relacionales como
transaccionales (Tena, 2001).
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5. Causas y efectos de la violación del contrato

¿Cuándo se produce la violación del contrato?: Cuando una
parte fracasa en cumplir con las obligaciones que tiene con la
otra parte. La violación afecta no solamente a lo que la persona
cree que se le debe sino también a lo que él o ella está obligado
a dar a cambio (Robinson et al.,1994). Los empleados es posi-
ble que incluso adopten una serie de actitudes y comportamien-
tos con el fin de distanciarse psicológicamente si creen que sus
contratos han sido abrogados.

Schein (1980) argumenta que la violación por parte del em-
pleador puede tener serias consecuencias, ya que daña la con-
fianza y la buena fe que es inherente a la relación. Puede cesar
el compromiso y las conductas pro-rol cuando los empleados
perciben que las promesas hechas han sido rotas y que han
sido tratados injustamente. Mientras que las expectativas que no
se cumplen pueden producir decepción, las obligaciones perci-
bidas de un contrato al no cumplirlas dan como resultados reac-
ciones emocionales más extremas de cólera y traición que con-
ducen a un descenso de la confianza, disminución del trabajo y
de la satisfacción organizacional, y disminución en la intención
de permanecer en la empresa (Robinson et al., 1994)10. La pér-
dida de confianza es especialmente importante porque se con-
sidera crucial para la efectividad organizacional.

M o r rison y Robinson (1997) diferencian entre la “ i n f ra c c i ó n ”
en el contrato y la violación. Explican la infracción como una va-
l o ración cognitiva de los empleados de que sus contri bu c i o n e s
no han sido correspondidas tal como se prometió. C a ra c t e ri z a n
la violación como una ex p e riencia emocional que implica “ d e c e p-
ción, fru s t ración y ansiedad” ( p á g . 2 3 1 ) . Si la infracción percibida
puede evolucionar hasta violación, va a depender de la interp r e-
tación del empleado y de cómo los agentes organizacionales res-

10 Los psicológos organizacionales utilizan el concepto de ‘expectativas en-
contradas’para referirse a “la discrepancia que hay entre lo que una persona en-
cuentra en el trabajo en forma de experiencias positivas y negativas y lo que es-
peraba encontrar...[prediciendo] que cuando las expectativas de una persona
—cualesquiera que sean— no son conseguidas, la propensión al abandono
amuenta”(Porter y Steers, 1973, pág.152).Relevantes estudios han encontrado
correlaciones positivas con la satisfacción en el trabajo, con el compromiso or-
ganizacional, con la intención de abandono y con el desempeño laboral (ver. p.
ej., Dunnette et al., 1973; Wanous et al., 1992).
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pondan al fracaso de la organización de no respetar sus com-
p r o m i s o s.La falta de confianza se identifica como el factor cru c i a l
en la infracción del contrato además de la reducción del rendi-
miento y de los comportamientos prosociales, e intención de per-
manecer en la empresa.

Por otra parte, cuando se produce violación del contrato se
dará más importancia a las recompensas monetarias que a los
aspectos emotivos de la relación;de hecho, el contrato cambiará
de relacional a transaccional según los trabajadores se van dis-
tanciando psicológicamente (Wiesenfeld y Brock n e r, 1993;
Robinson y Rousseau, 1994). No obstante, no es oportuno ge-
neralizar ya que tal como señalan Martin et al. (1998, pág. 21),
“hasta qué punto los contratos de los empleados cambian a lo
largo de un continuo va a depender en cómo la subjetividad de
cada empleado experimente la violación del contrato por parte
del empleador”.

En suma, es evidente que la violación del contrato puede ge-
nerar importantes consecuencias para ambas partes. Los em-
pleados puede que quieran abandonar la organización, involu-
c rarse menos en el tra b a j o, no llevar a cabo conductas
extra-rol11, etc. La pérdida de compromiso y de iniciativa del tra-
bajador puede ser costosa para la empresa en términos de pro-
ductividad, calidad y de clima laboral (Parks y Kidder, 1994). E
incluso, no sólo afectarían, estas actitudes y conductas, al ám-
bito de la organización, sino que los trabajadores pueden exten-
derlas fuera del entorno laboral (Anderson,1996).

6. ¿Se está produciendo un cambio en el contrato psicológico?

Muchas de los investigadores actuales han tomado una aprox i-
mación pesimista, sugiriendo que los contratos psicológicos están
s u f riendo gran presión debido a las consecuencias de la competi-

11 “Conductas no prescritas ni recompensadas formalmente que persiguen
beneficiar a la organización (p. ej., creatividad, innovación, ayuda, cooperación,
voluntarismo, etc.). En ellas priman los intereses de la organización, aunque
pueden estar motivadas por intereses personales, es decir, porque la persona
busca ejecutar dichas conductas” (Vega y Garrido, 1998, pág. 62). Según
Rousseau (1989, pág.136) “están relacionadas con las percepciones [del traba-
jador] de que la organización está en cierta manera obligada a corresponder”.
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tividad de los años 80 y 90 y de las estrategias que han llevado los
e m p r e s a rios de reducción de las organizaciones y al tratar de
hacer “más con menos” ( H e r riot y Pe m b e rton, 1995). Las recons-
t rucciones y reducciones de plantilla han cambiado las actitudes
t radicionales que propiciaban el mantenimiento del equilibrio orga-
n i z a t i vo, llevando a lo que se ha descrito como un “ nu evo contra t o
p s i c o l ó g i c o ” entre los empleados y los empresarios (Rousseau y
G e l l e r, 1994; S i m s, 1994).Debido a ello hay un gran interés no sólo
por saber quiénes trabajarán en estas nu evas organizaciones
p o s t - i n d u s t ri a l e s, sino también en saber cómo lo harán.

Desde la perspectiva de la literatura sobre el contrato psico-
lógico, se señala que no hay posibilidad de elección para mu-
chos trabajadores teniendo en cuenta estas nuevas condiciones
laborales. Las presiones para que se eleven los estándares de
rendimiento son cada vez mayores, a lo que se añade la vulne-
rabilidad del trabajador que tiene que demostrar continuamente
su valía al empleador. Rousseau (2000) se pregunta si estas
presiones y vulnerabilidad son un signo de transición desde un
viejo acuerdo laboral a uno nuevo o por el contrario es una
nueva, y duradera forma de vida para muchos.

La emergencia del nu evo contrato psicológico supone una
radical desviación con respecto al anteri o r, refe rido a los tra-
bajadores que han tenido un empleo estable con un sólo em-
pleador y que ha significado un intercambio de lealtad por se-
g u ri d a d . La lealtad del empleado ha asegurado el
mantenimiento del rígido sistema de trabajos en los cuales se
asienta la máquina burocrática, mientras los empresarios ga-
rantizaban la seguridad del trabajo y un adecuado estilo de
vida hasta la jubilación. No obstante, este contrato llamado re-
lacional puede haber sido recíproco —se sabía lo que se es-
taba obteniendo y básicamente era lo que se quería—, pero no
e ra negociado. La empresa decretaba, y el empleado lo acep-
t a b a . Si la organización quería que ocupases otro puesto, o
aceptabas o si no tus oportunidades de mejorar en la misma
a c a b a b a n . El contrato era paternalista y, en muchas organiza-
c i o n e s, una vez se estaba en ella, era establecido sólo por una
p a rte (Hendry y Jenkins, 1997).

Por el contrario, el nuevo contrato es más transaccional que
relacional y esto se ve reflejado en tres diferentes áreas (Kessler
y Undy 1996): la primera sería que a los trabajadores ya no se
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les oferta trabajos de por vida, sino que por el contrario incide en
la temporalidad; segunda, el fracaso se ve en la existencia si-
multánea de un alto grado de lealtad por parte de los empleados
con sus organizaciones y la sensación que tienen de que el em-
pleador no cumple con lo pactado; y, tercera, el fracaso del em-
pleador en satisfacer las aspiraciones de participación del em-
pleado. Por otro parte, este contrato transaccional generalmente
abarca los siguientes aspectos: cada persona debe de respon-
sabilizarse de su propia carrera laboral absteniéndose de de-
pender de los empleadores; la vida laboral va a incluir repetidos
cambios de trabajos;se espera que los trabajadores rindan más;
garantías de un empleo fijo serán la excepción y no la regla, la
relación laboral continuará tanto tiempo como el trabajador con-
fiera valor a la organización; las competencias deben de ser
constantemente incrementadas a fin de promover su vendibili-
dad tanto interna como externa; los empleados deben buscar
nuevas vías para aumentar sus competencias; las oportunida-
des de promoción serán limitadas y la movilidad será más hori-
zontal que vertical; la flexibilidad y las competencias generales
facilitaran la empleabilidad, porque los empleados más desea-
dos en estas nuevas organizaciones serán aquellos que puedan
trabajar en una variedad de entornos, se puedan mover fácil-
mente a través de las barreras funcionales y sepan como utilizar
diferentes técnicas.

Sin embargo, independientemente de las características del
nuevo contrato, la preocupación general viene dada por las con-
secuencias que parece ser se están dando ya desde el cambio
de un tipo de contrato a otro. ¿Y cuáles son estos posibles efec-
tos? Este cambio conlleva indudablemente determinados ries-
gos, como son las probables repercusiones motivacionales y ac-
titudinales en el trabajador (Gallie y White, 1993; Hayes y
Hudson, 1995). Estos sentimientos a menudo resultan de los
cambios en la cultura organizacional que se centra en los clien-
tes y en las necesidades del negocio más que en el bienestar y
satisfacción de los trabajadores (Mabey et al., 1998). Supone la
erosión de  carreras estables dentro de una misma empresa que
puede alimentar una más amplia sensación de ruptura en el más
generalizado contrato social.Y otra  de las consecuencias, sería
que dado que los empresarios al no poder garantizar la seguri-
dad del trabajo estaran menos dispuestos a invertir recursos



104 Gloria Tena Tena

para la formación de sus empleados a los cuales posteriormente
van a despedir (Maitland, 1995; Heyes y Stuart, 1996).

A pesar de lo dicho, Rousseau (1996) considera que las con-
secuencias del cambio de contrato no tienen porque ser nece-
sariamente negativas para ninguna de las partes que participan
en el contrato (empleado y empleador, y a menudo cliente y pro-
veedor). Señala, que depende de cómo se lleve a cabo el cam-
bio “se producirá la violación del contrato o, por el contrario, se
transformarán satisfactoriamente las bases de la relación” (pág.
51). Para que el nuevo contrato sea efectivo establece, esta
misma autora, dos condiciones imprescindibles: tienen que
darse unas buenas relaciones entre las partes y además que los
empleados entiendan las razones de los cambios.

Cappelli (1995, pág. 558), también sostiene que las conse-
cuencias no son necesariamente lesiva s, especialmente para la
organización, dado que el contrato psicológico al ser una relación
de poder asimétrica en la que los empleados “no pueden mani-
festarse sin romper el contrato [...] Hay algunos aspectos auto
e q u i l i b rantes de las actitudes de los empleados; las ex p e c t a t i va s
se ajustaran a unos niveles más bajos de seguridad labora l ” .

Asimismo, todas estas repercusiones debidas al cambio en
el contrato tampoco afectarían de igual manera al conjunto de
los empleados, y de este modo lo señalan diferentes estudios
(Sparrow, 1996; Herriot y Pemberton, 1997), en los que se han
encontrado reacciones muy diversas entre los empleados. A
este respecto, los expertos en dirección de recursos humanos
coinciden en que la diversidad que se da en la fuerza laboral,
unida a las necesidades de innovación y adaptación de las or-
ganizaciones en aras de su supervivencia, requieren estrategias
individualizadas en la gestión del contrato psicológico (Parsons
y Stickland, 1996; Herriot et al., 1998; Sparrow, 1998).Las orga-
nizaciones tienden a subestimar la diversidad de las necesida-
des de sus empleados, asumiendo que sus valores culturales y
sus valores personales son los mismos. De esta manera, las
normas organizacionales pueden ocultar las necesidades e in-
tereses individuales y llegar hasta el punto de ignorarlas.

Por consiguiente, cabría señalar que las organizaciones ne-
cesitan considerar lo que la gente quiere obtener del trabajo y
el efecto que tienen los cambios en ellos. Esto significa el reco-
nocimiento de las diferencias individuales y el conocer las posi-
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bles repercusiones de introducir nu evas fo rmas de empleo. L a
i n s e g u ridad es también una actitud de la mente, y determ i n a-
das personas adoptan o incluso prefieren el autoempleo o tra-
bajos flex i bles donde está implícita la inseguridad labora l .
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